
Núm. líl. Sábado 17 de Noviembre de 1832.

GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

El Rey nuestro Señor continúa perfectamente en su convalecencia.
La Ruika nuestra Señora y las augustas Infantas, igualmente que SS. AA. RR. 

los Scrmos. Sres. Infantes, siguen sin novedad en su importante salud.
Reales decretos.

Entre las medidas de reorganización y administración militar decretadas en 
1828 , fue asunto de detenido examen la reforma de los premios de constan
cia hasta entonces señalados á las clases de tropa. Instituidos primitivamente 
los que correspondían á ios 25 y 35 años de servicio, como un goce propio 
de la situación de retiro, recibió después su legislación muchas alteraciones y 
frecuentes aclaraciones, ya optando al premio si era mayor que el haber de la 
plaza, ya acumulando ambos haberes, ora suprimiendo los premios ó sustitu
yéndolos por otras medidas, ora volviéndolos i establecer. El Rey, mi muy 
caro Esposo, después de haber oido al Consejo de Estado y á una junta espe
cial de generales, y conformándose con ambos pareceres, turo á bien comer
cie como premios de activo servicio los de 15 y 20 años, tales como existían 
anteriormente , y refundir los demas en el sistema general de los retiros, vol
viendo asi á los verdaderos principios del origen de la institución en 4 de Oc
tubre de 1766; y de aquí la necesidad de graduar los antiguos premios mayo
res, proporcionándolos en la escala de retiros con los de los empleos superio
res. Mas con el designio de adecuar los estímulos convenientes según los prin
cipios generales, supliendo y facilitando los ascensos de las clases de tropa , se 
dispusieron varias medidas que contienen los Reales decretos de 7 de Diciem
bre de 1829 y 14 de Mayo de 1831, y se idearon otras para establecer pro
porcionadas colocaciones de los sargentos y cabos primeros, fecundizando 1> 
carrera de sus ascensos. En medio de esto, fueron varias las exposiciones diri
gidas al restablecimiento de losatuiguo. premios, ya coa mas , ya coa menos

?codificaciones; sobre lo cual, oído el Consejo supremo de la Guerra, consultó 
o que tuvo por conveniente á fin de promover la permanencia de buenos sar

gentos y cabos en el servicio militar. Y deseando Yo que asi se verifique, 
acordando i dichas clases especiales ventajas ademas de las que para todas las 
de tropa contiene mí Real decreto de 9 de Octubre último; en uso de las fa
cultades que se ha dignado conferirme el Rey mi muy caro y amado Esposo, 
y conforme en un todo con su paternal soberana voluntad, he venido en de
cretar lo siguiente:
' Artículo 1.a Se restablece para lo sucesivo en beneficio de las clases de 
sargentos y cabos primeros el premio de 90 rs. vn. mensuales, que correspon
derá á los 25.años de servicio efectivo, sin incluir abonos extraordinarios ó 
de campaña , usando los cabos de la divisa de sargentos segundos.

Alcanza también este premio, en igual tiempo y circunstancias, á los ca
bos segundos de los cuerpos de artillería é ingenieros por las especiales fun
ciones que ocasiona el material de estas armas, usando asimismo de la divisa 
de sargentos segundos.

Art. 2.a Solo para los sargentos se restablece el 'premio da 112} rs: vn. 
al mes con la graduación de sargento primero, y el de 135 rs. mensuales con 
el grado de subteniente, que se adjudicarán, después de haber obtenido el res
pectivo premio inmediato anterior, á los 39 y 35 años de servicio, contando 
en estos los abonos extraordinarios ó de campaña.

Art. 3.a Se requiere para optar á los premios mencionados en los artícu
los anteriores: l.° Haber preferido el perpetuarse en la carrera militar, re
nunciando la facultad de dejar el servicio al haber concluido el tiempo de su 
obligación ó el de su empeño: 27 La aprobación del comandante general de 
la Guardia Real, inspector ó director general respectivo, dada en consecuen
cia de las notas é informes del capitán y gefes correspondientes, que aseguren 
de la convenienci i, ó recomienden la utilidad de la permanencia del aspiran
te en el servicio activo.

Art. 4-° En consecuencia de lo que se dispone por los artículos anteriores, 
y de lo establecido por mi Real decreto de 9 de Octubre último, los goces 
mensuales á que por razón de premios menores y mayores optarán en lo suce
sivo las clases <k;tropa, serán los siguientes:

Premias por años dt servicio activo.
' A Jos lo A los 15. A lo! Jo. AloüJ. Alosjo. AI0135.

Clases. .ño*.

Ri. Vn. Ri. vn. Ri. vn. Rs. vn. R*. vn. R!. vn.

Sargentos perpetuados............. 4-- .10.. .20.. .90.. 112}. .135.
Cabos primeros perpetua

dos y cabos segundos de 
.artillería: é ingenieros,
.también perpetuados............. >4*' -10.. .20.. .90.. .........................
Sargento, y cabos, no per

petuados, cabos segundos 
J de infantería y caballería

V soldados de tedas armas. ..4>. .10.. .20.. .30..................................
i

Art. 5.a Los sargentos y cabos primeros perpetuados , y también los cabos 
segundos perpetuados de artillería é ingenieros que hubieren obtenido el pre
mio de 90 rs. vn. ai mes, si al retirarse del servicio contaren los cabos 10 
años de efectivo servicio en su clase, ó en las de cabos segundo y primero, 
ó cinco años de ejercicio en su propia clase los que fuesen sargentos, conser
varán el goce de dicho premio, el cual formará su sueldo de retiro. Y asi
mismo se retirarán con el premio de 112} rs. los sargentos perpetuados que lo 
hubiesen alcanzado y obtuviesen retiro llevando cinco años de ejercicio en su 
clase.

Los que no hubiesen cumplido los expresados años de ejercicio en sus res
pectivas clases, no tendrán derecho á la mejora de retiros que este artículo y 
el siguiente establecen, y solo optarán á los que respectivamente fija el Real 
decreto de 3 de Junio de 1828.

Art. 6.a A los 35 años de servicio, de los cuales cuenten 5 en su em
pleo , optarán los sargentos perpetuados al menor retiro de los señalados á Jos 
subtenientes, que según el reglamento vigente es el de 120 rs. al mes, ademas 
de la graduación de subtenientes que obtuvieron.

Art. 7.a Respecto de todas las clases de tropa que se retirasen del servicio 
antes de J».ber cumplido los 25 años que se requieren para optar á sueldo de 
retiro, subsiste el orden establecido de conservar los premios de 15 y 20 años 
que hubiesen obtenido; y los individuos que en lo sucesivo los consiguiesen, 
disfrutarán fuera del servicio Jos haberes mensuales de 10 y 20 rs. que á los 
indicados respectivos plazos están ahora señalados, ademas del fuero criminal.

Art. 8.a A fin de recompensar y facilitar el orden regular de los ascen
sos, se destinan para sargentos, después de 16 años de buenos y leales servi
cios, las colocaciones siguientes: Las de escribientes, oficiales de llaves, que 
tienen señaladas en las secretarías de las capitanías generales, segimsu último re
glamento, las plazas correspondiente.' en la compañía de Reales Guardias Ala
barderos, todas las comisarías de entrada en los hospitales militares, y en el 
estado mayor de plazas las de capitanes de llaves, las ayudantías de última 
clase, según el orden respectivo délas plazas, y otras de castillos.

Art. 9.a Serán aplicables lo* premios y ventajas, tales como se expresan 
en los artículos anteriores, á los que habiendo dejado el servicio en los dos 
últimos años, después de haber sido sargentos ó cabos primeros en los cuer
pos de las diferentes armas é institutos del ejército, solicitasen volver al ser
vicio dentro de tres meses después de publicado este mi Real decreto, y siem
pre que hubiesen merecido en los dichos cuerpos el concepto de sobresalientes 
por su conducta y aptitud. Los que se hallaren en este caso, y reuniesen aque
llas circunstancias, dirigirán sus solicitudes al comandante general de la Guar
dia Real, inspector ó director general respectivo, quienes pronunciarán sobre 
su admisión, después de los informes convenientes tomados en los cuerpos 
donde hubiesen servido los pretendientes.

Art. 10. No obstante los buenos resultados del orden económico estable
cido en la Hacienda militar; queriendo dar un nuevo solemne testimonio de 
mi amor y cuidado por el bienestar de las tropas, sin ningún gravamen de los 
pueblos, ni aumento en el presupuesto general de la Corona; he venido en 
abrir un crédito especial á favor del presupuesto de Guerra, pagadero por el 
de la consignación de la Real Casa, hasta ’a concurrencia de un millón anual 
de reales vellón, destinándolo á cubrir el incremento de gastos que produjere 
la aplicación de este Real decreto.

Art. 11. Finalmente, Me reservo determinar sobre las mejoras que las 
circunstancias del Real erario permitan aplicar á los retires de las clases de 
oficiales, y con presencia también de los ahorros que pudieren producir las ex
tinciones progresivas en el título de los gastos temporales y amortizables del 
presupuesto del ministerio de vuestro cargo. Tendréislo entendido, y dispon
dréis su cumpl¡niiento.=Está rubricado de la Real mano de S. M. = En Pala
cio á 13 de Noviembre de 1832.=A D. Juan Antonio Monet.

Atendiendo al vasto cúmulo de negocios, que en virtud de mi Real decre
to de 9 del presente deben correr á cargo del ministerio del Fomento general 
del Reino , cuyo desempeño interino he tenido á bien confiaros, y al conside
rable número de autoridades, establecimientos y cuerpos directivos con quie
nes ha de entenderse, teniendo asimismo presentes los alivios que para abreviar 
el despacho han sido constantemente dispensados por mis augustos Esposo y 
Abuelo, y por Mí misma, á los Secretarios de Estado y del Despacho de Guer
ra y Hacienda, cuyas atribuciones y dependencias han sido hasta el día las mas 
numerosas; usando de las facultades que me están conferidas por el soberano 
decreto de 6 del mes anterior, he venido en concederos la gracia y facultad 
de que podáis firmar con solo el apellido de Piedra todos los oficios, órdenes, 
cédulas, pasaportes y demas de esta clase que expidáis para España é Indias, 
exceptuando los despachos ó títulos de nombramientos y documentos en que mi 
muy caro Esposo y Yo pongamos nuestra firma, y todos Jos demás casos en 
que se haya acostumbrado siempre usarla entera. Tendreislo entendido, v lo 
comunicareis i quien corresponda para su inteligencia y gobierno. =: Está ru-



i 61 _
i’rícarfo de la Real mano.=En Palacio i 16 da Noeiendtre da 1832—A Don 
Victoriano de Encima y Piedra.
Real orden expedida en 12 de Setiembre último por el miniiterio de Haden-; 

da, la cual manda que continúe observándote el artículo 110 de la ley, 
penal sobre contrabando que se cometa por individuos militares.

Habiendo dado cuenta a! Rey nuestro Sefior del expediente instruido en 
el ministerio de mi cargo, sobre la necesidad de asegurar de un modo positivo 
é inalterable el ejercicio de la omnímoda privativa jurisdicción que corres
ponde á los juzgados de la Real Hacienda en el conocimiento de los delitos 
de fraude y de tocas las causas en que el fisco tenga interés, jr de ratificar e| 
justo desafuero que en materias de contrabando deben sufrir los militares, asi 
como están sujetas á él las demas personas y clases del Estado por privilegia
das que sean, sin exceptuar los eclesiásticos y los individuos.de la casa Real, 
teniendo presente el Rey nuestro Sefior que en la iejr penal de 3 de Mayo 
de 1830 sobre los delitos de fraude contra la Real Hacienda está perfecta
mente concillada la jurisdicción especial y exclusiva de esta para entender en 
todos los procesos de semejante naturaleza con el decoro y atención debidas a 

, cada jerarquía, y deseando que de una vez se decida este interesante punto y 
se ponga termino ¿ las contiendas y competencias que diariamente se promueven 

. sobre la exención del fuero de guerra y marina, con motivo- do- las Reales 
órdenes de 19 de Marzo de 1828 y de 19 de Noviembre de 1830, expedidas 
por el ministerio de la Guerra, cuy'a observancia puede dar lugar á que al 
abrigo del fuero se baga el contrabando impunemente, dedicándose muchos 
escudados con él á ejercerlo con la mayor impudencia y desenfreno; tuvo á 
bien S. M. mandar, que uniéndose todos los antecedentes de la materia se pa
sasen al Sr. secretario interino del consejo de Estado, para que con asistencia, 
al menos, de los Sres. secretarios de Estado y del Despacho de la Guerra, 
de Marina y mia , y remitiendo los dos primeros al mismo todos los que hu
biese en sus respectivos ministerios relativos al asunto, se tratase.en el consejo 
y consultase este á su Real Persona lo que estimase conveniente sobre un pun
to de tanta gravedad y trascendencia, como se verificó en Real orden de 14 
de Enero último. En su consecuencia el consejo, habiendo examinado deteni 
damente el esunlo, y en- vista de la conformidad de los predichos Sres. secre
tarios del Despacho, acordó proponer á S. M., como lo hizo en 12 de Ju
lio último, que continúe en puntual observancia el artículo 1 JO de la ley pe
nal de 3 de Mayo de 1830, que previene que »del reconocimiento que hay» 
de practicarse en un establecimiento militar se dé prévio conocimiento á la 
autoridad militar local, que en el acto y sin excusa alguna nomb-, rá un ofi
cial que asista al expresado acto, comunicando las órdenes necesarias para 
que no se embarace ni dilate, y que de no hacerlo se hará constar por 
'diligencia fehaciente la negativa, y se dará cuenta á S. M. por medio del 
superintendente general de la Real Hacienda”; y que el artículo 181 de la 
misma ley que determina que «cuando en las sentencias que recaigan en las 
causas de fraude se hallen comprendidos con pena corporal grandes de Es
paña, ministros de los consejos, chancilleríás ó audiencias, oficiales dé las 
secretarías del Despacho, intendentes de provincia, ú otro magistrado civil 
de ía misma categoría, algún oficial general-de los ejércitos ó armada, co
ronel efectivo ó caballero de las órdenes, se consulte á la Real Persona antea 
de su publicación por el superintendente general de Ja Real Hacienda, para 
que S. M. provea lo que sea de su Real agrado , en razón de la pena corpo— 
ral aplicada al individuo perteneciente á alguna de estas clases, se haga ex
tensivo á todos los oficiales de clase inferior á los que el mismo expresa. Y 
conformándose S. M. con el parecer de sii/consejo de Estado, se. ha dignado 
resolver se lleve á efecto y observe puntualmente lo que propone.De Real 
orden &c. .

Exposición ai Rur nuestro Señor.

Cuando el deseado y feliz restablecimiento de V. M., después de una 
enfermedad penosa qué amenazaba la preciosa .vida del .mejor de los Reyes, 
llena del mas puro regocijo á todos vuestro* fieles vasallos; los de la fidelísima 
ciudad de Ceuta abundan en estos mismos sentimientos, y su gobernador y 
ayuntamiento se complace es ser su órgano y elevar i los pies del trono esta 
nueva protesta de la mas sincera adhesión á la sagrada persona de V. M., de 
su augusta y amada Espesa la Reina nuestra Señora, y de las excelsas Prince
sas, fruto de este venturoso enlace, que aseguran la directa sucesión conforme 
á la ley vigente, y con ella la felicidad de esta .vasta monarquía.-Dígnese V.M. 
escuchar benigno estos votos que humildemente tiene el honor de expresar 4 
vuestros Reates pies el Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra, al 
efecto comisionado , ya que merecimos al Ser Supremo el qtie nos concediese 
la dulce satisfacción de ver prolongada vuestra interesante.existencia, que ro
gamos conserve el Sefior aun dilatados años para el consuelo de los españoles 
de todos hemisferios, que como Padre os aman, y como Soberano os obedecen 
con una lealtad nunca desmentida y acreditada en la defensa de este baluarte 
af.-icano. Ceuta 3 de Noviembre de 1832.=Señor.= A L. R. P. de V. M. = 
Carlos Ulmann, presidente.=/ur/-/ María Joanms, primer regidor—Joaquín 
de Santiago, segundo regider. = Antonio Ferrer, tercer,regidor. = Ramón 
Baro, primer diputado. =/ua>i VillaversU, segundo diputado.^.Manuel de 
Vera, síndico procurador general .—Ramón Blanco de Cartagena, secretario.

Expoticiontt i la fitiiri nuestra Señora.

Señora: Enjugáronse nuestras lágrimas con el restablecimiento del Ret 
nuestro Sefior (Q. D. G.), vuestro augusto y amado Esposo, despues.de vivos 
pesares y tristes aflicciones causado* por la aguda enfermedad que hizo temer 
la pérdida del mejor de los. Soberanos: después de Dios Omnipotente debemos 
todos sus fieles vasallos el logro de tan deseado bien al tierno cuan constante 
cuidado de V. M.: y reconociéndolo con el mas sincero agradecimiento, ad
miramos i la par vuestro talento y acierto (en la interina dirección de la nave 
del Estado, por loa benéficos decreto* aue han hecho memorable vuestro nom
bre , y consolado á una multitud de desgraciados que gemían por sus pasado* 
extravíos bajo el imperio de la ley, y se ven restituidos ahora al seno de sus 
familias. El gobernador y ayuntamiento de esta fidelísima ciudad de Ceuta 
tienen el Jiónor de manifestar á loa pies de V. M. por medio de vuestro se
cretario de Estado y del despacho de la Guerra el homenaje de su profundo

respeto, y de la sincera adhesión á su excelso Monarca y á tu legítima di
nastía asegurada por vigente ley: dígnese V. M. admitir benignamente esta 
nueva seguridad de esta porción de sus leales súbditos del suelo africano, que 
■man i'V. M. como á madre bienhechora, y no cesan de rogar al Altísimo 
por ia prosperidad y duración de vuestra interesante vida. Ceuta 3 de No
viembre de 1832.=Señora.=A L. R. F. de’ V. M■=Cáelos Ulmann, pre- 
sidenle — Jote/ Mkria Joannit, primer regidor.vzJoaquín de Santiago, se-

5““do regidor. = Antonio Ferrer, tercer regidor. = Ramón Buró, primer 
iputado.=Juan ViUaverde, segundo diputado.xzManuel de Ver», síndico 

procurador general.=Román Blanco de Cartagena, secretario.

Señora: El regimiento caballería de la Albuhera, S.°de ligeros, que la 
bondad del Rey mi Señor puso á mi cargo, lo vi penetrado del mayor dolor 
durante la crisis de la enfermcdad.de-S. M.: y asi como en aquellas críticas 
circunstancias se patentizaba lo acerbo dé su aflicción por él peligro de tan 
pieéiosa vida, en el día no puede ocultar el gozo que rodea á todos sus indi
viduos por el restablecimiento qué la divina Providencia há dispensado á la 
importante vida de S. M. Este cuerpo, que desde su creación ha manifestado, 
en cuantas ocasiones le han ocurrido, su amor y adhesión á sus Soberanos, per
manece y continuará constantemente decidido 4 sostener sus legítimos derechos 
y los de su augusta dinastía. El que-suscribe, Señora, tiene la mayor satisfac
ción en ser el órgano para elevar á los pies del trono esta felicitación, ema
nada de los sinceros sentimientos de lealtad que animan á todos los individuos 
.de este regimiento, lo* que esperan de la Real clemencia de V. M. se dignará 
acogerla con su acostumbrada benevolencia. Dios nuestro Señor guarde la im
portante vida de VV. MM. dilatados y felices afios para bien de sus vasallos. 
Burgos 5 de Noviembre de 1832=Sefiora.=A L. R. P. de V. M.=Fran- 
eiteo Alameda.

Si la penosa enfermedad del Monarca de las Espafiai, vuestro augusto Es
poso, ha contristado á todo buen español; el feliz recobro de su salud, y la 
digna confianza que en V. M. ha depositado, lo llena de júbilo y placer. La 
tropa de mi mando se halla adornada de los mas leales sentimientos, y la de
nominación del cuerpo que compone, es la prueba mas irrefragable de esta 
verdad. Por leales merecieron su destino; leal ha sido siempre su comporta
miento , y como leales están siempre esperando órdenes de V. M. para la de
fensa del trono de S. Fernando, que 'dignamente ocupa el Séptimo de este 
nombre, de V. M., Señora, y de Vuestra augusta Progenie. No dudo que es
tos mismos serán los sentimientos que poseen los gefes militares de esta plaza, 
y que tal vez se habrán ya apresurado á elevar á los pies del trono; pero de 
cualquiera manera que sea, los estímulos de mi conciencia, y las reiteradas in
vitaciones de mis súbditos, me impelen ádesplegar tan letárgico silencio. Dio* 
nuestro Sefior guarde dilatados afios las soberanas vidas de VV. MM. é ilus
tres Infantas. Alcántara 5 de Noviembre de 1832.=Sefiora.=A L. R. P. de 
V. M.=E1 capitán comandante de I* compañía de veteranos dé Alcántara, 
por *í, y á nombre de la tropa de su mando zzJoaquín Ramos.

Sefior*: El segundo cabo de la provincia de Castilla la Vieja, puesto á lo 
Reales pies de V. M., tiene el-honor de felicitarla con todas las veras de su 
cora zoo por el tan deseado restablecimiento de la importante salud de nuestro 
amado Soberano i asegurando á V. M. que asi él como toda sú familia han 
estado poseídos del mayor dolor en aquellos dihs aciagos en que la vida de 
S. M. estuvo en peligro, y que han pedido i Dios por la conservación de ella 
para bien de la monarquía; siendo inexplicable el júbilo que les causó el sa
ber que S. M. estaba ya fuera de peligro, y que iba en aumento su mejoría. 
Asimismo felicita á V. M. por la acertada determinación del Rey nuestro' 
Señor de haber puesto al cargo de V. M. el gobierno de la monarquía duran
te su enfermedad; pues vemos que V. M. con su prudencia y sabiduría , y 
animada de su mucho amor á sus fieles vasallos, dicta las providencias mas ius- 
tas, acertadas y dirigidas todas al bien y felicidad de los que tenemos la cichá 
detener una Reina tan digna de serlo por las eminentes prendas que adorna!) 
á .V. M., cuya importante vida, asi como la de! Rey nuestro Señor y au
gusta Descendencia pide al Todopoderoso conserre dilatados afios para nues
tro consuelo y felicidad. Valladolid 7 de Noviembre de 1832. = Señora—A 
1. R. P. de V. Má=El conde de Ibeagk.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

AVSTX1A.

Viena 27 de Octubre.
Antes de ayer llegó á esta capital S. M. el Emperador. Inmediatamente 

dió audiencia á diferentes personas, visitó las últimas obras que se han hecho 
cerca de Stubenther, y en seguida se:volvió á Schoenbrun; en donde perma
necerá la corte hasta fin del mes.

Las noticias de la Turquía son bastante satisfactorias. La llegada del gran 
yisir á la capital ha disminuido mücho el desaliento general, pues todas las 
cliucs han puesto toda su confianza en este hombre verdaderamente singular, á 
quien aman extraordinariamente sus soldados, luis cartas de Monastir le pintan 
como á un hombre de unos bfi afios, valiente hasta U temeridad, resuello y 
muy.perspicaz::que pasa la mayor parle del tiempo en medio de sus compañe
ros de armas, éntre quienes reparte cuanto tiene, de modo qüé si de repente 
perdiese el sueldo de Siii destinos sc’Vcria el mas pobre y miserable de ia Tur
quía: solo duerme cuatro horas, pues todo lo demas del día lo tiene dedicadq 
para el. desempéño dé las funciones de sú* destinos. En una palabra', para jur

ar de su pericia militar basta recordar que con 79 hombres derrotó al bajá 
e Scótari que tenia áí)9.

____ S. M. el Emperador ha expedido con fecha2ádel que rtM úna Real or
den , en virtud de Ja cual se convoca la Dieta del reino de Hungría y de lo* 
paites que le están reunidos para el_ 16 de Diciembre ptóximo en la ciudad 
libre de Prctbourg. El Emperador y él Rey abrirán la sesión en persona, co
mo lo hubieran verificado el afio pasado sino por el cólera-morbo que afligía 
entonces lodo.cl pal*. (G. de Augsburga.)



AlEMAHIA.

Orilla! Jti JUm 22 Je Octubre.
Se ha creído por algún tiempo que iban £ suspenderle los armamentos, y 

aun £ retirarse las tropas de Prusia; pero en la realidad el m'misieriode ia 
Guerra no ba bocho mas que cambiar ios acuartelamientos de los regimientos. 
Por el resúmen siguiente se rerí electamente la distribución de las tropas en 
las provincias del Rhin.

l.° Infantería.
Hialrifo

los regimientos 13 r 15.................................................   6000
16 y 17.......................................................................... 5500
25 y 28............................................................................. 5500
29 7 30...........     6S00

A esto deben añadirse las reservas de los regimientos 19, 35, 36, 27
7 40» que £ dos batallones cada una componen la fueria de...... 12000

Ademas dos batallones de cazadores 7 una división de gastadores..... 1600

2. ° Caballería.
Los regimientos 4.® de coraceros 7 11 de Húsares.................................. 1200
El 8.° de húsares 7 5.° de huíanos........................................................... .. 1200
El 4-° de dragones 7 7.° de huíanos. .......................................* 1400
El 9.° de húsares 7 8.° de búlanos........................................................... « 1200

3. * Artillería.
La 7.* 7 8.* brigada coa sus respectivos trenes...................................... 8000

Seis compañías en depósito para la guarnición de las fortalezas, cura
■ fuerza podri ascender £...........................................................................

Total de las tropas de linea.....................................
A cada cuerpo de ejército deben unirse 6 batallones de landwchr (mi

licias) cu/o estado mayor reside en los diversos distritos de regen
cia , y que pueden en 3 dias ponerse en movimiento. Cada batallón 
equivale por su fuerza numérica £ un regimiento ordinario, 7 por
este c£!culo los 6 batallones componen el número de.......................

Caballería de dicha milicia, 7 6 escuadronea de huíanos.......................

1500
45900

24000
2400

Total........................................................  26400
En fin, el total de todas las tropas disponibles que en el día se hallan

en la provincia del Rhin asciende £....................................................  72300
Todas estas fuerzas están 7a situadas en ias fronteras 7 cercanías de la Fran

cia 7 de la Bélgica, 7 en las ciudades de Sarrelouis, Tréveris, Coblentza, Co
lonia, Pusscldorf, Juliers, Aix-Ia-Chapclle 7 Wcsel. Se han tomado tam
bién disposiciones para que los regimientos que ,se hallan entre el Oder 7 el 
Weser puedan en muy pocos dias llegar sobre el Rhin , £ fin de poder seguir 
de cerca, en caso de una intervención con respecto £ la Bélgica, los cuerpos 
de ejército 7?y 8° Hasta ahora no se han recibido órdenes que puedan anun
ciar se realice este proyecto; pero no se extrañará que llegue muy pronto el es
tado mayor; 7 ios oficiales, que nada mas desean que sus ascensos, están impa
cientes porque las órdenes lleguen lo mas pronto posible. (La Union Arija.)

Francfort 29 it Octubre.
El conde Pozzo diBorgo, embajador de Rusia en París, llegó £ Sttut- 

gardt el 23, 7 volvió £ salir el 26.
En ei periódico popular de Baviera se publica el articulo dguiento bajo 

la fecha de Munich :
- »La diputación griega fue recibida en audiencia el 15, 7 en ella prestó 

el juramento de fidelidad £ Othon t. Todos dirigían sus miradas £ Miaulis. 
Este Airee del mar estaba vestido de negro, color propio del trage de los al
mirantes griegos: sus compañeros Botzaris dcc.-Llevaban el trage de su pais, 7 
en la cintura pistolas 7 puñal. Pero lo que mas chocaba en toda esta pompa 
era su fisonomía 7 sus miradas. En el acto de prestar el juramento estaban en
cendidas dos velas, y los diputados pusieron dos.dedos de su mano derecha so
bre las santas Escrituras, que sucesivamente se les fue presentando. El Rey no 
pudo ocultar la emoción que le causaba aquella escena, 7 ia Reina no pudo 
menos de derramar muchas ligrimas. El conde de Armaospcrg, presidente de 
la regencia, estaba muy serio 7 melancólico.”

vaises-bajos.

AmitcrJam 2 Je Novitmbre.
Después de hablar una carta del 30 de Octubre del estado unitario del 

ejército, en el Brabante septentrional, añade que se hablan hecho pruebas coa 
el telégrafo de las dos brigadas de nuestra división: que £ las diez se había 
comenzado £ hacer las señales, 7 que en menos de 2 minutos ae recibieron 
noticias de 0 leguas de distancia. Estos telégrafos colocados en torres, pueden 
dar en menoe de un minuto noticia de lodos lo movimientos de loe enemigos.

El RotttrJann/ch Nieu/ftbUd contiene un articulo bastante extenso, en 
el cual se trata de demostrar qué reflexionando sobre la marcha que siguen los 
sucesos de dos años £ auparte, debía concluirse, que ia guerra con que Ho
landa está amenazada, la ct inas ventajosa que el que se prolongue por mas 
tiempo el estado actual de las cosas. El escritor prueba que le Holanda ha sido 
engañada constantemente,.en las negociaciones: que cada concesión que ha he
cho ntf ba tenido otro resultado que el exigirle otras; 7 que el único medio 
dé ssiir netamente <U «■ útuaeinn. «* el He jar que se realicen las amenazas que 
se la hacen.' El discuno'del Rey ñ los Estados generales, 7 la contestación de 
esta asamblea, dan mírgen para esperado lodo de una nación capaz de seme
jante: leágúagc. Por otra parte parece cierto que laa Potencias del Norte no su
frirán que entren loa franceses en Bélgica, ni que esta entrada sea U señal de 
une guerra general.
; moiATsanA.

LSndrn 2 de Noviembre.
Fondee fáblicor. Tres por 100 consolidados £ 84f.

La marina holandesa consiste en el día en 9 navios de línea, 29 fragata»,

MS
47 corbetas, 16 bergantinas, 2 buques de vapor 7 70 chalupas eafioncra* qna 
montan iodos 1218 piezas de cañón y 8335 marineros.
.1 ...El lord canciller continúa enfermo, 7 atacado de une engate; motiva 
muy suficiente para que en algunos dias no pueda ocuparte en loe negocios.

SXAMCIA.

Morulla S de Noviembre.

Escriben de Arlés con fecha del 2 del corriente lo que sigue:
El 29 de Octubre tuvimos 5 nuevos casos del cólera 7 un muerto. El SO 

hubo asimismo otros S casos 7 2 muertos; el 31 enfermaron otras 5 personas,
7 murieron 2. El dia 1.a del corriente fue mas alarmante, pues enfermaron 6 
personas 7 fallecieron 4- Se atribuye este aumento rápido de mortandad al 
tiempo lluvioso que hace unos días reina; pero esto es £ la verdad una ilusión.
El cólera no conoce las diferencias ni alternativas de la temperatura: ha he
cho estragos en los climas helados de la Rusia,como en los de la zona tórrida,
7 en los áridos 7 abrasadores arenales de la Arabia, como en los nebulosos y 
encharcados terrenos de la Inglaterra, Escocia 7 Alemania. Sin embargo, es 
fácil concebir que en esta enfermedad, asi como en cualquiera otra, puede 
producir muchas veces consecuencias funestas para los enfermos una repentino 
variación de la temperatura. (G. del Mediodía.)

Paria 7 de Noviembre.

Bolea it ayer. Cinco por 100 consolidados 96 fr. 80 c. Emprértito Real 
de España 78}. Renta perpetua de id. 56 j.
____ Lord Lansdownc, que hace ocho dias llegó £ esta capital con una comí*
•ion importante, no ha vuelto £ salir para Londres como se dijo lo baria, 7 
esta detención descubre una de las complicaciones que £ cada paso nacen en el 
negocio de Bélgica.

Su señoría, cuyo viage ha dado margen casi £ tantas conjeturas como el de 
lord Durham, nohabia venido, como Jo insinuaban los periódicos ministeriales, 
para ponerse de acuerdo con el gabinete del Palaie-Royal, acerca de la eje
cución de las medidas coactivas que se deben emplear contra Holanda: com 
que se podía hacer por los medios ordinarios de comunicación.

Su señoría ha debido declarar que en caso que la fuerza inglesa coopere, cj 
ministerio Grey caia inevitablemente al cabo de un mes, 7 que también cae
rá cas» de que toda la demostración de Francia pase de una expedición naval.

Ha ocurrido después que los tres plenipotenciarios «c han retirado de la 
Conferencia, 7 este incidente ha hecho que las observaciones de lord Lans- 
downe sean mas enérgicas, 7 mayor la perplejidad del gabinete de Palais-Ro- 
yal. El efecto de estas observaciones ha sido tanto mayor cuanto el noble lord 
es del justo medio.

Los periódicos ingleses recibidos hoy anuncian la cooliouacipn de los pre
parativos de guerra 7 la salida de la* escuadras combinada* para laa Dunas. El 
domingo £ medio dia se embarcó sir Puilency hlalcolm, 7 el almirante fran
ca lo saludó. A las dos de la tarde dieron la vela ambat ctcuadraa con direc
ción £ las Dunas, adonde han debido llega* al lunes por la mañana. El Larra 
de 18 cañones es el único buque que ha quedado en Spúhead. El Reoenje^ 
navio de 80, acaba de llegar dei Tajo. La tripulación del Sf ándate ha pasado 
todo el dia de hoy en pintarlo, 7 te creía que el martce por la mañane podría 
salir del puerto en unión con el Canway y el Velaje.

Un oficial de marina, de cuya carta se extractan la* antecedente* noticia*, 
recuerda l»s peligros materiales que ofrece «la expedición, concluyendo ia 
carta en los términos siguientes:

-Sostengo todavía que es una insigne locura enviar escuadras ei, ata esta
ción al mar del Norte. Cree que aun no se habré olvidado la funesta catástro
fe que sufrieron nuestros buques por haberlos detenido algunas semina: mas de 
lo qúa se debía en el mar Báltico. El Real Jorje de J20 cañones, el Héroe 
y la Defensa de 74 coa otros buques de mena* porte ** perdieron con can 
todas sus tripulaciones en su regreso á Inglaterra. Por aquel mismo tiempo aa 
perdieron á vista delTexel la fragata Manila 7 el Graehoffer de 18 cañoneas 
Estas desgracias ocurrieron en tiempo de guerra, atando nuestros marinero* 
mucho mas acostumbrado*'á luchar con lo* temporales; por Jo une temo que ü 
la escuadra intenta sostener durante *1 invierno un bloqueo en el mar del Nos- 
te, hemos de sentir que se hayan mandado £ dichas agua* en estación tan cruda 
buque* de lanío ¡porte. Siempre que una escuadra nuestra he ido al mar dej 
Norte, cada buque ha llevado dos pilotos acostumbrado* £ navegar por aque
llas costas, manteniéndose constantemente uno de ellos en el puente de dia 7 
de noche 7 sin dejar de aondar, único modo de asegurarse de la dirección del 
buque por consecuencia de la incertidumbre de las marea*. Dudo que en el día 
se puedan encontrar pilotos capaces de hacer caá clase de servicio. Una dila
tada experiencia era la que había dado £ lo* antiguos el conocimiento que po
seían 7 que habían adquirido en el comercio de contrabando que hacían entre 
Deal, Douwres 7 Flcsinga; pero deule que se hizo la paz ha caído tanto este 
clase de comercio, que no tenemos ningún auxilio que esperar por ata parte. 
Los hoíandaaes saben muy bien que tienen unos poderosos auxiliara en el in
vierno que se acerca, y en los numeroso* bancos de arena que se hallan en sus 
costas v á muchas millas de distancia de ellas. El que da otos pormenores ce 
un marino antiguo, que durante muchos año* ha estado cruzando en estas mis
mas costas aperando que saliese la bandera tricolor; cntonca no se atrevía i 
verificarlo para atacarnos, aunque hubo ocasiona que eran tres contra «no; 7 
hoy 1... cuánto ha cambiado el tiempo! Mas de 600 afios hace que no ha fon
dado en SpitheaÜ ninguna escuadra francesa como aliada de Inglaterra; 7 la 
última vez que se verificó, era bajo el reinado del R«y Juan.” (Cot.)
____Ha llegado £ ata corte Mr. Pozzo-di-Borgo.

El 26 del pasadollegó á Praga el Rey Carlos x: y en el mismo dia Jo ve
rificó el duque de Fitgz-James, quien comió ton S. M.
____Et empréstito últimamente abierto en Holanda »e ba llenado en solo»
Ira dias.
____ En un periódico de la tarde se anuncia que las cartas del Haya del 3 ase
guraban que se había resuelto hacer un alistamiento en masa de todos loa hom
bres capaces de tomar las armas desde la edad de 16 años hasta la de 50. (Id.) 
____ El Correo franca contiene el siguiente articulo, en el que demuestra que
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las operación*» de la Holanda ocasionarán precisamente un cambio en el plan 
de campaña.

»Un incidente bastante grave viene ahora i complicar la cuestión. El ge-* 
neral Chassé ha notificado al gobierno de Amberes que al momento que se 
presente la bandera francesa abrasaría la ciudad. No solo pues seria esto -ta des
trucción de una de las primeras ciudades comerciantes de la Europa , y de lo 
que podrian algún dia los belgas hacer responsables á los franceses, y al mis
mo tiempo una catástrofe horrorosa y digna de los tiempos calamitosos en que 
nos hallamos; sino la resolución bien tomada por pane de Guillermo de no ne
gociar , de llevarlo todo al extremo, de hacer y de recibir como lo decíamos 
antes de ayer todo el daño que la guerra puede acarrear y ocasionar.

«Si Chassé dispara contra Amberes al acercarse las tropas francesas, con 
mas razón Guillermo no dejará de atacar á los belgas, y de intentar algún gol
pe atrevido antes que el ejército francés se presente en la línea. De consi
guiente no se trata ya de que marche directamente este ejército sobre Ambe
res , ni de que se concentre dentro del radio de esta plaza, sino de ir adonde 
los belgas tengan necesidad de ser sostenidos. Seria pues absurdo suponer que 
se hubiesen limitado rigorosamente á sitiar la cindadela cuando los flancos 
ó la retaguardia del ejército pudiera ser amenazada por los movimientos de 
los holandeses: asi pues no debe ya pensarse en un sitio, sino en una campaña.

«De este modo se hallaba trastornado completamente el programa de las 
hostilidades aprobado en la Conferencia, ó mas bien entre Francia y la Ingla
terra, que es probablemente lo que Guillermo ha calculado muy bien.” (Coz.)
____ Se lee en un documento público del Parlamento ingles, que en 1814 se
contaban en los diversos gobiernos de la India inglesa 10 periódicos en ingles; 
á saber, 1 en Bengala, 5 en el fuerte de S. Jorge, y 4 ea Bombay. En 1820 
había ya 17 periódicos en lengua inglesa, y 2 en indiana, distribuidos de la 
manera siguiente: 6 en Bengala, 7 en S. Jorge, 6 en Bombay, y de estos 2 
en la, lengua del pais. En 1830 ascendía en estas posesiones el número de pe
riódicos á 51 en ingles, yi 12 en el idioma del pais: 31 de los primeros, y 
8 de los últimos se publicaban en Bengala, en S. Jorge 8, y en Bombay 12 
en ingles y 4 cn lengua indiana. En Bengala había en esta época 6 imprentas, 
en S. Jorge 2, y 8 en Bombay. (Af. de tas C.)
____ Hemos visto cartas de Alejandría, que con fecha l.° de Setiembre dicen
que el virey pensaba hacer un viage á sus nuevas posesiones de Siria, con áni
mo de reconocer unas minas de oro, de hierro y de ulla que hay en los montes 
del Líbano, y ver si le conviene laborearlas. Los príncipes de la montaña 
tuvieron noticia de estas minas, y no las laborearon por temor de los turcos: 
el bajá de Acre supo también que existian, mas no teniendo medios para apo
derarse de ellas, lo participó por escrito muchos afios há á Mehemed-Alí, 
aunque en ei dia parece haberlo olvidado, pues ai hablarle Mehemed de este 
asunto se ha hecho el desentendido, tanto que ha sido preciso presentarle la 
propia carta. Como los pueblos de la montaña están en buena armonía con los 
egipcios, no hay obstáculo ninguno para sacar partido de dichas minas; con 
todo , el viage del virey no se verificará hasta que la escuadra otomana quede 
destruida ó se retire á Constantinopla.

Ei dia 25 de Ag°*to debió empezar á bajar el Nilo el buque que trae el 
obelisco de Luxor, pero en Alejandría no lo esperaban hasta principio de Oc
tubre : entonces ya estará muy adelantada la estación para que pueda salir al 
mar un buque tan endeble y tan poco á propósito para navegar en tiempo bor
rascoso. (CoZ.)

Noticia estadística de Canadá.
La población total de Canadá, de Montreal, de Quebeck, de los tres 

Ríos y de Gás-pé, incluso' el nuevo distrito de Buenaventura, asciende á 
494,(78 almas. En todos estos distritos hay 1.002,198 aranzadas de tierra de 
labor y 1.944,387 aranzadas de prados y pastos. Por un término medio to
mado en tres años, el Canadá produce anualmente 2.391,240 fanegas de trigo; 
2.541,529 de avena; 363,117 de cebada; 823,318 de garbanzos; 6,795,310 
de patatas; 1.228,067 toesas de heno; 145,964 quintales de manteca y 11,729 
quintales de lino.

Hay en dichos distritos 140,432 caballos; 145,012 bueyes; 260,015 va-, 
cas; 829,122 carneros y 241,835 cerdos. La economía doméstica aumenta con 
rapidez en esta provincia, pues en el año último se han fabricado en ella 
79,348 varas de tela; 404,120 id. de franela y 1.080,000 de varas de diver
sas telas t en lá colonia hay 1.3,243 telares.

El movimiento de las embarcaciones que navegan en el canal de Lachuie 
ha sido 2111 de subida y 2005 de bajada, pagando entre todos 6632 libras 
esterlinas de derecho.

Una compañía qqe dispone de un capital de 5003 libras esterlina» ha for
mado el proyecto de establecer medios para la comunicación interior y faci
litar relaciones con Inglaterra.

En el mismo año de 1831 se han exportado de Canadá 1.321,220 fane
gas de cebada, 72,191 barrica» dé harina y 30,387 toneles de potasa. (A/, de C)

fOXTUGAL.

Lisboa 9 de Noviembre.
' El gobierno ha recibido noticia» de la ciudad de Braga con fecha 4 del 

que rige, por las cuales se sabe que S. M. y las Sermas. Infantas gozan de la 
mas completa salúd. El d¡3 2 del mismo besaron las Reales manos mas de 1003 
personas: tal ha sido el increíble entusiasmo de dicha ciudad al gozar de la 
presencia de su Soberano. Todos los dias se presentan de 7 á 83 personas de
lante del palacio para saludar á gritos y con mil vivas á su augusto Rey y 
Señor. El dia 3 fue S. M. al Buen Jesús del Mónte , é iban acompañándole 
mas de-123 personas: la concurrencia de pueblo, los fuegos de artificio, los 
repelidos y continuados vivas, presentaban á la verdad él triunfo mas completo 
de fidelidad y de entusiasmo.

El dia 4 visitó S. i»í, los hospitales de Pópulo y S:. Míreos, dando á los' 
enfermos militares que en ellos hay las pruebas mas terminantes de la bondad 
y afabilidad que caracteriza i nuestro buen Soberano.

En fin el dia 6 permanecían S. M. y ¡as Scrma*. Sras. Infantas en la misma 
ciudad de Braga, disfrutando de Ja mejor salud. (G. de Lisboa.')

ESPAÑA.

Madrid 16 de Noviembre.
En la Gaceta extraordinaria de ayer debe leerse deprecaciones donde dice. 

imprecaciones.

misa eb comercio.__Cotización dt hoy i Us tres de la tarde.
- incios rúaLtcos. Al centmd». A A Observaet

lnacrip. sobre el gran li
bro al‘5 p. 100............

Bichas Id. al 4 por too.. 
Tlt. al port. de g p. 100. 
Id. Id. de 4 por 100....
Vales consolidados.........
Id. no consolidados........
Deuda neg. del j p. 100

37

* P«P«1.........................
Id, «Jo Ínteres............
Acciones dei banco es

pañol.............................

tai
5}

camiios.
Amsterdan, 00. 
Bayona, 00.
Burdeos, 00. 
Hamburgo , 00.
Ldodres i 90 días 

Jñ¡ i 37-

Parí» 15-19 i 16. 
Alicante á corto pla

zo 1 d.
Barcelona á pesos fs.
tH b.

Bilbao i id.

Cádiz-i ¡l j d. 
Corulla 1 id. 
Granada i á 4 id. 
Málaga par á t id. 
Santander 1 á i b. 
Santiago 1 d.

Sevilla 1 á } d. 
Valencia par á 1 id. 
Zaragoza t á 4 id. 
Descuerno de letras 
i 4 p. 100 al año.

ANUNCIOS.
Los suscriptores al Diccionario geográfico universal pasarán á la libreril de Ra

zóla á recoger el cuaderno n.° 15, tomo 6.a, y adelantar el importe del siguiente. 
Continúa la suscripción.
——Los suscriptores al Diccionario biográfico de hombres célebres acudirán á recoger 
la entrega a.a del tomo 7.°, y la entrega 13 de láminas i las librerías de Cuesta v 
Perez, y en las provincias donde se hubieren suscrito; en los mismos sitios sigue 
abierta la suscripción.
- -Compendio de artes y eipncias, traducido del que se enseña en las academias y es
cuelas públicas de Inglaterra, y acomodado por preguntas y respuestas á los prin
cipios de nuestra sagrada religión para ia dirección de la juventud española, por 
D. Juan Francisco Siñeriz. El traductor ha aumentado esta obrita cod varios diálogos 
entre dos niños, y al fin del libro otros varios sobre la religión, matemáticas, mú
sica, jurisprudencia y geografía entre un maestro y dos discípulos. Coosta de un to
mo en a.o á 10 rs. en rústica y 11 en pasta; y se vende en las librerías de Cuesta, 
Rodríguez y Razóla en esta corte.
- .Manual de anatomía descriptiva, ó sea sucinta descripción de los drganos del 
hombre, escrito por A. L. J. Bayle y traducido al castellano. Consta de dos tomos 
en 8.°, á 34 rs. en rústica y 28 en pasta: se vende en la librería de la viuda de 
Cruz; en Cádiz, Mortal y compañía; Barcelona en la de Piferrer; en las provincias 
a rs. mas por razón de porte.
—licito recreo casero, 6 colección de 50 juegos, conocidos comunmente con el 
nombre de juegos de prendas, y 50 cuentos y dichos graciosos. Entretenimientos pa
ra pasar divertidas las largas noches del Invierno: un tomo en 8.° i 7 rs. en rústica. 
Se hallará en la librería de la viuda de Cruz.
—Viagts de Almuva por la isla de la verdad, novela traducida drl francés. En esta 
novela alegórica, y de una moral pura é instructiva, se da á conocer el corazón hu
mano en todas las situaciones de la vida, y en todas las clases de individuos que 
forman la sociedad: un tomo en 8.° á 8 rs. en rústica y 10 en pasta. Se hallará en 
las librerías siguientes: Madrid, viuda de Cruz, en Barcelona, Piferrer; Cádiz, Mor
tal y compañía ; Sevilla, Hidalgo; Santiago, Rey Romero; en las provincias un 
real mas por razón de porte..
- — ■El tomo 3.0 de la nueva edición del ingenioso hidalgo D. Quijote de la Mancha que 
se está imprimiendo en 4 tomos ea i».° mayor con 48 estampas grabadas por los 
mejores profesores. Se halla ya de venta en la imprenta y almacén de libros que fue 
de Foeoteoebro, á 30 rs. eu pasta: el tomo 4.° se entregará á la mayor brevedad.

■ - Instrucción' para el aseo y conservación de las armar, sacadas del cuaderno que él 
año 1823 fue distribuido de orden del Rey á los sargentos y cabos del ejército fran
cés, por el teniente de infantería, alférez del tercer regimiento de granaderos de la 
Guardia Real. D. J. G. de B. y S., y circulada de orden del Rey nurstro Señor á to
das las armas de su ejército, nueva edición. Un tomlto en i6.°, que se vende en 
Madrid en la librería que fue de Baylo, á 3! rs., y i los que tomen por mayor para 
los cuerpos militares á 3 rs. cada ejemplar.

■ - -Promptuarium in quo pracipua al selectiora inr/itutionum philorophicarum conté—
nentur: ordlnátuní, atque dispositum ñ Laurentio Arrazola hujus facult. Frotes, in 
Regla Unlverslt. Vailisoleti in suor. disclpulorum obsequium et usum. Dos tomos en 
8.0 i 20 rs. Se vende en Madrid en la librería de Sojo, y en las provincias en ios. 
puntos donde hay universidades.
----- Se halla vacante la plaza de médico de la villa de Espinosa de los Monteros,
provincia de Búrgos: su dotación anual es de 5500 rs. que se.pagan en tres tercios, 
iguales por el procurador síndico, de los fondos comunes: y la población asciende 1 
520 vednos. Los pretendientes dirigirán sus solicitudes á la'.secretarla del ayunta
miento de la referida villa dentro del término de un mes; para cuya vacante serán 
atendidos los que reúnan las dos facultades de medicina y cirugía.
—Se halla vacante la plaza de médico-cirujano de la villa de Valdepeñas de Jaén, 
con la dotación de 2500 rs. que se pagan'de Propios: el vecindario es de 13 vecinas 
con quienes se iguala, teniendo estos ademas ia gracia de S. M. para repartirse 
8500 rs. mas, si el médico les agradase.
—En la rifa de alhajas á dos premios , á beneficio del hospital general de Zarago
za , ha cabido la suerte del primer premio al núm. 8654; y del segundo al 32,311. 
El apoderado del referido hospital D, Josef María Pintoja, está encargado de verifi
car las respectivas entregas en el mismo acto que se presenten los interesados. 
—Se cita i toda» las personas que directa ó indirectamente se crean interesados 
en los papeles y demás efecto» recogidos por la subdelegaron general de Mostrencos, 
pertenecientes á la CKtineuida compañía deS. Fernando de Sevilla, á fin de que den- 
tro de 4 meses y 20 dlas'comparezcán en la propia subdelegaron general por su es
cribanía al cargo dé) sefior de Salaya, i deducir ei de qué se crean asistidos; aperci
bidos que pasado dicho término fin haberlo hecho les parirá perjuicio.
—Por providencia del Sr. asesor de la Real armada y por la escríbanla de- Lopes- 
se cita i todos los acreedores á la testamentaría del Excmo. Sr. D. Diego de la Vega. 
Infanzón, intendente que fue de dicha Real armada del apostadero del, Ferrol, para , 
que en el término de 30 dias se presenten en el referido juzgado á deducir las 
acciones que les asistan; con apercibimiento que de no hacerlo les parará perjuicio., 
—Por providencia del tribunal de Visita eclesiástica de esta corte ge cita á Don 
Francisca A'rnsiz, vecino que fue de la Alberca, eq el relnp de Murcia , d sus here
deros, á los de D. Antonio Andrés Esteban y de D. Venancio Varela, poseedores 
que fueron de las dos capellanías fundadas en la Iglesia parroquial de S. Redro el 
Real de la misma, por Doña Juana Velazquez, A.fin de que en el térmlnoperentorie 
de 30 dias se presenten en el referido tribunal y por el oficie!del presbítero D.. Lo
renzo de Molinüévó y Calera ,'notario mayor de él, acreditando documentalmentesu, 
legitimidad, para percibir lo que les corresponda de las rentas atrasadas qué se-han 
cobrado de la doraclon de dichas capellanías, pertenecientes á los tiempos que aque
llos las poseyeron, y acreditar el cumplimiento respectivo de sus cargos piadosos; 
con apercibimiento de que pasado el eoúuclado término' les parará perjuicio.

EN LA IMPRENTA REAL.,


